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AMUMSTUACIOS LOCiL.—NSÍOCIÍDO 3..* 

Núm. 87. 

Cuentas municipales. 

En el Itoletin número 26 lie 1.' del 
aclual. se hau circulado las reglas más 
esenciales sobre la formación de presu
puestos muaiuipales, en cuyos docu-
iiientos se encuentran reasumidos todos 
los servicios adminlslrutivos, porque 
pocoshay que no se conviertan en gas
tes, oiu sean Voluntarios, ora obligalo-
lios. 

Demostrar el uso míese li;icedelndo 
lo anotado en el presupuesto, debe es
tar en la conciencia y en el amor pio-
pio ile los encargados de administrar 
los intereses comunales: saber cómo y 
de qué manera se han distribuido du
rante el ejercicio del año los recursos 
suministrados por los pueblos, subí e ser 
una cosa muy justa y natural, interesa 
mucho á las íocalidailes. 

Por eso la ley estableció lo queso 
ll»m;i cuenta anual: la iustiuccion de 
contjbiliilad, el modo de rendirla: una 
que es nditmúslraliva corresponde al 
Alcalde: la otra documentada al Depo
sitario. 

Ambas se hallan sujetas para su for
mación á la modelación coaocida ya de 
los Ayuntamientos: las dos tienen sus 
lincs y sus peí iodos marcados para exa
minarlas, lijarlas ul público y remitirlas 
al (iobieriiu de la provincia. 

Complemento un servicio de otro, 
inlimamenle rclucioiiadog entre si ios 
dos reiiuiereii—el presuiuicsto y la 
cuenta—piecisiou, y cuidado para'que 
ie cuufoccionen salisfactoriameute. Nu
da mas exige este trabajo. -

Con ceñirse los Alcaldes al presu
puesto, sentarlu recaudado y pagado. 

en el libro de intervención según el or
den correlativo con que se \ayan pun-
lualiíando los ingresos y los gustas; ha
cer el arqueo mensualmente; liquidar 
alfin del periodo de amplinc on de mo
do que se conozca delinitivamnnte el 
estado de los fundos en 30 de ¿eliembre 
de cada año, la rendición de la cuenta 
no puédamenos de ser un acto soma-
mente sencillo y fácil de ejecutar. 

Por este medio, desempeñado bien 
y oportunamente, los Alcaldes. Ayun
tamientos, Secretarios y Depositarios, 
se libran de responsabilidades y,legan 
á ' sus sucesores una Administración 
reglada que debe ser el meta de sus as
piraciones. 

'A consecuencia de no hacerlo así, 
se Teualgunos en vueltos en procedimieu-
tus, después de cesar en sus cargos: 
de aquí las conminaciunes, mullas y 
apremios, j'liasta los reintegros á los 
fundos del corniln de sus bienes propios; 
medios todos dolorosos para la autori
dad que los acoerda. sensibles pura los 
interesados ó cuentadantes y de tras-
ceudencia fatal a sus familias, que anc
uas á la administración de los pueblos 
por sus antepasados, tienen que respon
der de luqueni han intervenido ni ad-' 
ministrado. 

Es, pues, imlispensable remediar la 
multitud de defectos de formalidad y 
justificación que se cometen en la rendi
ción de cuentas; es por otra parte pre
ciso que este servicio se desempeñe 
dentro de la ¿poca señalada: asi se evi
tarán recuerdos, repares v los sinsabo
res de que se ha hecho referencia. 

A l efecto, recoinienilo el esludio y 
observancia de las siguientes reglas: si 
acerca de su ejecución ocurriese alguna 
duda, consúltese sin:tardanza por esuri-
tu ó de jialabra, que se resolverá al mo
mento y con la mayor complacencia. 

Cuenta ordinaria. 

1. " Los Depositarios de los Ayunla-
mieulos renilirán una sola cuenta del 
año oconóinion, ajustándose en suredac-
cion a los l'ormulanos de la inslrucciou 
de 20 de Noviembre de 1815. 

2. " La «uentii «ra ias ii-lacinnes quo 
deberán ucomp.iñarki. han deeslen.lerse 
por triplicad'); unas y otras en pliego en
tero, para que dentro década una y con 
iguales diuiKiisioni's se incluyan los do-
cumenlos respectivos que ucrcdilcn la 
iiivermun de los fundos municipales. 

i ! , ' La cuenta original es la única 
que lia de prcscntnrs-j documenlada 
con losjuslificanlesque se espidan do. 
s u rtieicucia. 

4. " No se comprenderán en el cargo 
de |a cuenta ordinaria cantidades que 
se hallen por cobrar en 30 de Junio de 
cada año de las calculadas en presu
puesto; pues las que se encuontrén en 
este caso, tienen que ser objeto de la 
cuenta adicional. 

5. ' La numeración de los libramien
tos y cargaremes debe aparecer por el. 
orden de techas eñ que se espiden, y no 
de colocación en la cuenla eomo, suele 
hacerse, debí Jo á qué no se formalizan 
los asientos á tiempo oportuno en el l i 
bró de intervención. 

0." A los Depositarios de las cabe
zas de partido judicial les correspomla 
además coinprender en sil cuenta, y en 
«I.capitulo y artículo correspondiente, 
las partidas cobradas y satisfechas por 
obligaciones de las cárceles; acompa-
ñamlo la documentación prevenida para 
justificar este servicio, y copia exuda 
del presupuesto especial aprobado, que 
al efecto reclamarán de los Alcaldes y 
estos les facilitarán inmediatamente. 

7. " Del mismo modo, donile haya 
establecimientos de lieneficencia debe
rán ligurar en Mus cuentas' de los De
positarios las particulares que á i líos 
correspondan, á cuyo efecto cuidarán 
de reclamarlas á su tiempo á las Jimias 
locales y estas da enlregailas también 
inmediulaineute. 

8. ' l'ara evitar pliegos de repares 
y que por faltado justificación tenga que 
ordenarse algún reintegro, lo* Deposita
rios acompañaran ú cada librninieulo. 
cuenta (iocuiuoutudu de lascaulidades in
vertidas en gastos de Secretaria, couser-
vucion y reparación de las cas .s consis
toriales, de efeclos y moviliari-i. quin
tas, comisión do evalúo dé la r i 
queza, veredas, alumbrado público, 
maleríal de instrucción primaria y be-
lieliceucia, constrúceion y reparación 
de ütlilicins del común, puentes y ca-
fierius, camiuns vecinales, socorros y 
cunducclun de pebres y presos do. Iran-
silo, deslinde y amojonaiuieuto de mon
tes ó lérniinos municipales. 

9. ' Si alguno de los gastos referidos 
en e¡ articulo anterior se hubiesen eje
cutado por contraía, en esle caso se 
acompañará /im-itMiniifeal libramien
to respectivo copia de la misma, exten
dida en el papel del sello correspondien
te ti su ciianlia. 
_ 10. Los gastos especiales de bene-

liceuci i , dependientes de la adminislra-
cion municipal, sa juslilicará» con las 
cuentas que aireglauas ó los modelos 
números 21 al 111 oe la instrucción de 
2') de Noviembre de lül. 'l . están o l u -
g.olus ó rendir los Depositarios especia
les de dith'js eslableuimieulos. 

i 11. La cuenta original se extende
rá en papel del sello 9." conforme al ar
ticulo í í de la ley, de 12 de Setiembm 
de 1881 en «igor desde 1.' de Enero 
de,1802: la .'especial del Depositario 
de.Beueiicencia en el sello de pobres, 
conforme n la Real órden deSSdeMar-
zo i le . l8G2; y las dos copias d é l a s 
mismas, asi como los tres ejemplares 
con cada una de las relaciones do in- . • 
gresos y gastos, cargaremes, libramien
tos.y.demas justiticantes se extenderán 
en papel común como previene la Real 
orden de S ilo Julio de 1848;ámenos 
que para alguno esló expresaineutá 
acordado el uso del sellado. 

12. El "Depositario autorizará la 
cuenta original estnmpando su lirma so
bre un sello de 50 céntimos: de igual 
modo se autorizará con sellos de la mis
ma clase lodos los libramU-utos, iiónii-
nas y recibes que lleguen ó excedan 
de 300 rs., con arreglo á los artículos 
18 y 19 de la ley citada. 

13. No pudiendo satisfacerse por 
obligaciones.de c.tda presupuesto mas 
canlidádesque las que realmente ha
yan ingresado en el arca munieipal por 
C'iienladel miamo, «eran rechizados los 
alcances que aparezcan en las cuentas 
contra el dicho fundón favor du los Ue-
posilarios por los adelantos que hubie
sen hecho; pues los Ayutilainientos no 
piiédeo apelar a empiéslilos de mutu
lla clase ll¡ bajo ningún couceplo, por 
absoluta carencia de recursos p.irn cu
brir los servicios, sin la autoriza'.'iou de 
este Gobierno. 

14. lüsicudiila la cuenta del modo 
prescrito y con losjiisldicautís referidos 
la presentarán los Depositarios u los 
Ayuntaiuientos acompañada ile las dos 
copias que quedan advenidas en la re
gla 2. 'de esta circular, y de otra co
pia del presupuesto y sus relaciones, a 
cuyo egereiciosu refiérala eiioula. 

!;>. i i l Ayuiitainienlo proeederá á 
examinarla desde luego en sesión onli-
naria, eslendieinloel aciicnlo en el libro 
de acias que se acreditara en la cueiil.i 
por medio de ccitilieaciiin expedido por 
el Secretario y visa-la por ul Presiden -
te: acto coulinuo se expondrá al público 
por termino de un mes y se anumnará 
su publicación en la l'oriua de costuui-
bl e. a liu de qne llegando á noticia do 
todos ios vecinos, puedan reconocerla si 
quieren en uso de su derecho concedido 
por el arliculo 1 l.'Jde la ley de Ayunta -
míenlos, y [ l o iiel reglamento. 

Id. IVaiiscuriiilo el plazo de la pu
blicación fijado en el articulo anterior, 
el Secretario del Ayunlamienlu extende
rá la cerlilic.icion.de.hallar estado e-ipues-
ta la cucóla, bacieu.lo constar en ella' 
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si se han presentado ú no reclamantnnes, 
y pn cusouiirmativo inforniuni el Avuii-
laiuienlo acerca (le su outeiiidu lo que 
seaj uslo, suscribiemloel dictámeu 
lodos los concejales que sopan ha
cerlo. 

17. Terminada la tramitación de 
la cuenta, 1"S Alcaldes dirigirán un 
ejemplar á este Gobierno coa una copia 
de l a misma y del presupuesto, áutes 
del día 1.' de Diciembre de cada ano, 
sin dar lugar á escusas ni dilaciones 
que no serán admisibles; y archivarán 
otra en la Secretaria municipal. 

Cuenta adicional. 

18. Los Depositarios habrán de ren
dir tambieu cuenta adicional por los tres 
meses de ampliación del presupuesto, 
haya ó no habido ingresos y gastos du-
l aiitecl mismo, pues quiere decir que en 
un habiéndolos aquella será negativa. 

19. En el cargo comprenderá por pri
mera partida la existencia resultante en 
arcas el dia 30 de Junio, fecha en que 
ha ierminado el egerciciu ordinario ó 
regular del presupuesto; y i continua
ción los demás ingresos en la misma 
forma que se colocan en las cuentas 
ordinal ias: en inteligencia de que si al-
puna suma de las calculadas en el pre
supuesto no se pudiere hacer efectiva 
al conc.uir en 30 de Setiembre el periodo 
de ampliación, no figu rara en el cargo de 
la cuentu del [Vposilano y si en la del 
Alcalde, que deberá comprenderla en 
el estallo que acompasa á su cuenta de 
ordi'iiacinn. 

20. En la dala'de la cuenta si hu
biese obligaciones pendientes de pago, 
solo C'..nsigu-irán las que se hayan de

p 
ile la Dirección de Administración local 
de 7 de Marzo de 1800, 5." y 10 del 
Ueal decreto de 31 de Octubre de 1802. 

28. Los Secretarios de los Ayunta
mientos ateniéndose á la roerla 25 de la 
instrucción de SO de Noviembre de 
1813, cuidarán de ajustar las cuentas 
de la Alcaldía á los formularios publi 
cados v circulados con la Real órdea de 
a.rleSetiembre de 1SG1; y a los señala' 
dos con los números 3 , ! 4 y 5 res 
pecto de inventarlo y pliego de ob
servaciones sobre lo recaudado y satis-
fecho de méuos y de más. 

27. La primera parte de la cuenta 
comprenderá los ingresos y gastos qué 
han tenido lugar en el afio económico, y 
la segunda los realizados en el período 
de ampliación. 

28. En e| inventario se comprende
rán no solo las rentas de los bienes de 
propios, montes cuniunales, instruc
ción pública, arbitrios establecidos, in 
gresos extraordinarios y eventuales, s i 
no también las resultas de años anterio-
t'cs, y los recargos ordinarios y extraor
dinarios que se hubiesen concedido so 
bre las contribuciones para cubrir el 
délicitde los respectivos presupuestos. 

29. En los pueblos cabezas de par
tido se incluirán en el inventario los 
ingresos que se hayan autorizado en el 
repartimiento respectivo para cubrir las 
obligaciones de las cárceles. 

30. Estas cucnUs se extenderán en 
la misma clase de papel y cun igual sello 
que las de los Depositarios. 

31. Presentallas las cuentas á los 
Ayuntamientos, proceileráu estos á exa-. 
minarlas iiimediatáinente.obsei'vanilo las 
raisihus formalidades prelijadas.eii las, 
adicionales, lo cual se acreditará con bis 

vengado en 30 de Junio y uo esluvie- | correspondientes certificaciones expedi-
- gen satisfechas, ya por falla de recau 

dación oportuna" ile los ingresos del 
liresupnesto, ó ya por que no se hubie
se reclamado su abono durante el ejer-
i;icin ordinario terminailo en aquella 
época. 

21: La numeración de los cargaré-
mes ó libramientos que en su caso de-

•ha\ acompnfiarse á la cuenta adicional 
será correlativa á la del ejercicio del 
pi-osupuesto ordinario: es decir, que si 
el último cargareme do la cuenta ordi
naria tieiio por ejemplo el número 10, 
id primero que se expida en el ejercicio 
de ampliación, le corresponderá el l o , y 
si el úllimo libramiento expedido en el 
mes de .lunio luviese el IB. le cor res-
ponderá al de la cuenta adicioualcl 17, y 
así siicesiviimiMilo. 

¿ 2 . En la redacción, ¡uslificacion, 
i]*o del papel sellado y sellos de recibo, 
las cuentas adicionales se ajustarán- á 
loque queda establecido para las ordi
narias; así como la numeraciun ó canti
dades que en las mismas figuren se re
ducirán a escudos y milésimas de escu
do como eslii mandado por Real orden 
de I.- do Agosto de 1805. 

23 Antes del \5de Octubre déca
da ano, los Depositarios entregarán á 
los Alcaldes la cuenta referida, para que 
e/i el mismo din la presenten estos al 
Ayuntamiento en unión con la que los 
luismn-; Alcaldes deben rendir, y en su 
«'xamen se observara la tramitación de-
lerminada fiara la ordinaria. 

21. Concluido el plazo de la exposi-
ciini al público de la cuenta, los Alcal
des ias remitirán á este Uobierno con el 
duplicado prevenido, del l o al 30 deNu-
•viembre indefecliUlemeiite, y archiva
rán el tercer ejemplar en la Secretaria. 

Cuenta de la Alealtlin. 

25. E l día 13 do Octubre de todos 
los unos los Alcaldes presentarán sus 
cueutas al Aynnlamienlo por triplicado, 
según dispone el mt. 111 del reglameu-
to'de la ley y la regla 7." de la circular 

das por los Secretarios y visadas por el 
Presidente.' 

32. Dichas cuentas con su duplica
do se remitirán á este (¡obierno del 15 
A 30 do Noviembre de cada año, ó sea 
antes del d i a l . ' do Diciembre ó a la vez 
qué se remitan las do los Depositarios, 
y no separadamente unas do otras como, 
suele practicarse. 

Prescritas ya las reglas más esen
ciales para la mojar intolígencia de es
te servicio. ;quí debiera ponerse íiu á 
esta circular; pero todavía se ndvierle 
á los Sefiorcs Alcaldes; que todo loque 
se recaude ha do ingresar precisamente 
eu poder de los Depositarios ó do quien 
haga sus veces, yno en el del Alcalde y 
Concejales, 'según enalguuos distritos se 
hace: que los Secretarios, en su calidad 
de interventores procuren dar cuenta opor-
tunamenle al Alcalde del estado déla re
caudación délos fondos muuicipales para 
que en caso de retraso so agite su in 
greso y realice por quien corresponda: 
que para verificar cualesquiera clase do 
pago ha de preceder el correspondiente 
libiamiento, sin cuyo requisito no po
drá abonarse, y ha de estar consignado 
el gaslo en el presupueslo, pues no 
siendo asi, el Alcalde que libre, y el De
positario que entregue, tendrían que rein
tegrar: que cuando los pagos procedan del 
capitulo de imprevistos, han de practicar
se con autorización déosle Gobierno y 
acuerdo especial del Ayuntaniieuto, con 
arreglo al articulo 25 de la ley, y que 
aquellas cueutas cuyos ingresos ordina
rios excedan de 20,000 escudos, debe
rán rendirse inonsualmenle y remitirse 
ácste Gobierno por triplicado. 

Disposición genera l . 

1." Los Alcaldes cuidarán de adqui
rir un ejemplar del presento lloletin 
para entregárselo á los Depositarios, do 
quienes exigirán un reciba que remiti
rán á este Uobierno, á ñn do uuirl o á su 
expedieute. 

2 . ' E n tres sesiones consecutivas 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
leerán ante los mismos, en voz clara é 
inteligible esta circular; consignarán en 
las tres actas que correspondan á las 
tres sesiones haberlo así ejecutado, y en
viarán á este Gobierno sin dilación a l 
guna la certificación que lo acredite. 

3. ' Cualquiera falla que ocurra en 
este servicio después de conocidas las 
anteriores prescripciones, será objeto 
de un expediente de responsabilidad que 
se exigirá sin consideración do ninguna 
especie y publicará en el Boletín oficial 
como mayor pona de los que incurran 
en ella, y satisfacción de los que miren 
con celo por sus deberes é intereses de 
sus administrados. Leen 20 de Marzo 
de 18B7.=EI Gobernador, Manuel ¡te-
drigues Monge. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL =NEGOCUDO 2, 

Núm. 88. 

Declarado gasto obligatorio do 
la provincia el servicio de bagages, 
y estando dispuesto por la 'Real 
orden de 19 de Enero de 1805 que 
en lugar de «er el Upo para la s u 
basta el de m tanto por carro ó c a -
lloría y legua se verificase por una 
cantidad alzada en tuda la provin 
cia , se saca á pública subasta este 
servicio en trece mi l iguinientoses
cudos por t o d ó s los cantones de 
el la , duranio el próximo año e c o n ó 
mico d e ' 1 8 t t 7 : á 08 , en el dia, hora, 
s i t io , modo, forma, condiciones y 
d e m á s que resultan del pliego que. 
á con t inuac ión se inserta. León 24 
de Marzo de 1 8 B 7 . — E l Goberna
dor accidental , Maiiuel Seslelo. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subiista el servicio 
de bagagvs en esta provincia de León, 
para el año económico de 1867 ti 
1888. 
1. ' Se procedo á la subasla del ser

vicio de bagages de toda la provincia 
por un año que empozará á correr desde 
l . " de Julio próximo y linalizara en 30 
de Junio de 1808, bajo el tipo máximo 
de 13.;>00 escudos paralados los canto
nes que son los anotados á continuación 
de este pliego. Dicha subasta se verifi
cará en un solo acto quo tendrá lugar 
el 1.* de Mayo próximo á la una de la 
tarde en este Gobierno de provincia, ba

jo mí presidencia y con asistencia de un 
Diputada, un Consejero provincial y del 
Secretario de Gobierno,quien redactará 
el acta correspondiente. 

2. ' Los licilndores. formularán sus 
proposiciones seguu el modelo adjunto 
en pliegos que presentarán cerrados al 
Presidente de la subasla durante la me
dia hora anterior a la prelijad* para la 
subasla,rubricando la carpeta el porta
dor, 6 incluirán el Jocuinenlo que acre
dito haber consignado en la sucursal de 
la caja de depósitos déosla provincia la 
cantidad de 1.350 escudos ó sea el 10 
por 100 del tipo máximo del servicio, 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 
18 del Reglamento de contabilidad pro
vincial de,'-,0 de Setiembre de ISGii. 

3. ' E l acto do la subasta empezará 
por la lectura de las presentes condi
ciones, procediémlose en seguida á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen 
presentado y haciéndose la adjudicación 
provisional del remate en favor de aquel 
que ofrezca prestar el servicio por me
nos cantidad: el contrato se elevará á 
tscritura pública duulro del lérmiuo ds 

I Odias á contar desde el en que se aprue
be definilivamente la subasta por la D i 
putación provincial, siendo do cuenta del 
contratista les gastos de otorgamiento, 
copia y papel de ella, 

• 4 . ' Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó fije 
un tipo superior al de los 13.500 escu
dos, ó no se haya incluido el documen
to justificalivo del depósito designado 
en la condición segunda, serán desecha -
dos euel acto. 

S.' Ea el caso de haber dos ó mas 
proposiciones admisibles é iguales sien
do las mas ventajosas, se celebrará en
tre los firmantes una licitación oral á la 
llana por espacio de 13 minulos. 

0.' Una vez entregados los pliegos 
no podráa retirarse por ningún protesta 
ni motivo. 

7. ' Las dudasqno tanto sobre el ac
to de la licitación como respecto al ser
vicio citado se ofrezcan, serán resuel
las por mi . 

8. ' Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación deliniliva. y se devol
verán en el acto á los domas licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 
Pero aquel á cuyo favor se haya apro
bado la subasta ampliará su "depósito 
hasta cubrir el 20 por 100 del importe 
del servicio ó sea 2.700 escudos con 
arreglo á lo prevenido eu la regla 7." 
del" articulo 23 del Reglamento citado, 
cuya cantidad se tendrá como fianza 
hasta trascurrir el año del arriendo y 
declarar terminadu su responsabilidad. 

9 ".: E l contratista estará obligado á 
facilitar á las clases militares. los baga
ges que la Autoridad local le reclame por 
medio de nota firmada por la misma, y 
ei" la que se expresarán el número y cla
se d ' cabállerius ó carros, sugelos qua 
las solicitan, puntos do que estos proce
den, número y fechas de sus pasaportes 
ó pase, y Autoridad por quien han sido 
espedidos. 

10. Tendr'á también obligación de 
facilitar bagago á los pobres enfermos, 
presos pobres enfermos, impedidos ó 
imposibilitados conducidos por la Guar
dia c iv i l , ó por tramites de justicia que 
la Autoridad local disponga. 

11. Es asi mismo obligación del 
contratista de este servicio el prestar sus 
caballerías para la conducción de ar
mas desde el punió donde se recojan 
hasta este (iobierno do provincia ó local 
que al efeclo se designe, como también 
la de pasar una nota mensual á la Coa-
laduria (le provincia de los bagages quo 
suministren según el modelo quo obra 
en dicha oficina. 

12. Las clases militares que usende 
bagagedeberáu satisfacer al contratista 
las cantidades que marcan las tarifas y 
disposiciones vigentes. 

13. E l conlralista cobrará por rae n -
sualidades vencidas en la Deposita ría 
provincial la dozava parte del importe 
del remato. 

l i . El servicio de bagages solo se 
hará en los pueblos de la provincia; 
pero si hubiere necesidad de traspasar 
sus límites, estará obligado el contra
tista á hacer el servicio hasta el primer 
caulon de otra provincia en la direc
ción del viaje. 

15. En todos los pueblos deberá te
ner el conlralista persona que le repre-
sente-y se encargue de sumínislar los 
bagages necesarios, poniendo en cono
cimiento del Alcalde respectivo quien 
sea la persona indicada, pues de no ha . 
berla. el Alcalde proporcionará los ba
gages,y los dueños de estos cobrarán dei 
contratista lo que les corresponda a 
razan de un escudo por cada legua qU8 
hubieren recorrido con carro de ida „ 
vuelta. 500 milésimas con cada cabalL. 



ría mayor y 400 railésiraas \vir menor 
por igual servicio de iila y vuelta, que-
daüdo á fjvor (Jol oonlratisla, y du su 
cuonta la cobranza de lo que hayan do 
salisfiicer los militares con arreglo á 
instrucción. 

Los Mcaldes verificarán el pago por 
la fin de apremio gubernativa en bienes 
del contratista de la cantidad á que as
cienda el imfiortu del servicio prestado 
por su falta en caso que, á término de 
21 lloras uo lo realice aquel volunlaria-
mente. 

1«. Cuando por falta ó descuido del 
contratista se retrasase notablenwiite el 
sumhuslro de bagages con perjuicio del 
servicio público, abonará por via de 
multa un oscudopor cada legua queliubio-
ren recorrido con carro de ida y vuelta 
500 milésimas con caballería mayor y 
400 pormenor por igual servicio de ida 
y vuelta, sin perjuicio de lo demás que 
prtcede según la bita. 

11. En los pueblos designados como 
catitones sostendrán los contratistas el 
reten de carros y caballerías que se 
marcan al final de estas condiciones. 

18. El contralista ó su encargado 
en los pueblos podrá peulrausilio al A l 
calde, quien se lo prestará ptoporcio-
nándsle los bagages y pagando aquél 
a los dueños de ios veufeulos Inn prenlu 
como hayan preslndu el servicio, «I al
quiler que les corresponda á razón de un 
escudo porcada loguaileliday vuelta con 
carro, SOO milésimas la caballería mayor 
y 400 la menor por .igual servicio de 
ida y vuelta. • 
..19.- Guarnió los bsgsges suministra

dos por un contratista fuescu obligados 
á pasar del punto -en que las provincias 
limítrofes deben ser relevados,'queda al 
contra tislá el derecho de reskmmr áesle 
Gobierno para que por él se. exija el 
abono de la cáúlidad que corresponda al 
de la provincia en que haya ocurrido la 
traslimítaciou; pero nunca podrá hacer 
su reclamación directamente al Gobier
no de aquella. 

20. Este contrato, como lodos los. 
de saciase se hace a riesgo y ventura, 
y por consecuencia no piidni pedirse la 
rescisión por el contralista cualesquiera 
que sean las circunstancias que medien 
estando obligado á cumplir lo estipulado 
en todas sus partes y renunciar & todo 
fuero y privilegio que tuviese. León 22 
de Marzo de 181)7.=¿1/¡mKi¡¡ Rodriqucz 
Monge. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de... se comprome

te á hacer el servicio de bagages en lo -
dos los cantones do la provincia, duran
te el préximo afiu.ecomimico de 1SIÍ7 á 
Í8B8. con arreglo al pliego circulado 
para la subasta del mismo servicio, por 
la cantidad do (en letra) 

(Fecha y lirma.) 

Nota de los cantones existenttt en la 
' prioii ici i i i/ número de carros y ca

ballerías t¡Hi en cada uno ha de tener 
el contratista de reten. 

Minero d i 
cabullerías. 

Ambas Aguas 
Arden. 
Astorga. 
Bañeza (La) 
ittmbibie. 
Beiiar. 

E l Burgo. 
La Mala. 
La Robla. 

León. 
Lillo. 
Mansilla. 
Malallana. 
ülalizanal. 
Murías. 
Pozuelo, 
l'onferrada, 

2 4 
• 1 
1 4 
1 4 
i í 
» 1 
1 3 
2 4 

l'uenle Doming» Florez. 1 2 
Kiaño. . > 1 
Iliello. . » 1 
Sahagun. . 1 2 
Toral. . • 1 
Valderas » 1 
Vega de Valcarce, , 2 4 
Viiladangos.,. . 1 3 
Villafranea. . 2 4 
Villasímpliz. . 1 3 

Los cantones limítrofes fuera de la 
provincia hasta donde tiene obligación 
el contralista de hacer el Servicio, es
tán marcados en el Boletín oficial del 
miércoles 4 de Mayo de 1804, núme
ro 54. 

El servicio desde Bcmbibrc y vice
versa, se ba i i siguiemlo la carretera 
nueva por l'onferrada á Villafranea. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 2.* 

Núm.89. 

E n conformidad á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 8 y 24 
de Octubre "le 1836 , 11 del m i s 
mo mes de 1 8 5 9 , ioy y Reglamen
to dé contabilidad provincial de 2 0 
de Setiembre de 1865 , se saca á 
públ ica subasta la impresión y p U ' 
blicacion del Boletín oficial de esta 
provincia, bajo el tipo máximo de 
S. 700 escudos durante el año eco
nómico p róx imo de 1GS7 á 18G8, 
en el día, hora, sitio, motlo, for
m a , condiciones y demás que .re
sultan de1, pliego que á continua
ción se insertan. León 25 de M a r 
zo de 1 8 6 7 . — Manuel Rodríguez 
Mongo. 

Pliego ie condiciones tajo las cuales 
se seca á pública subasta la impre-
sitn y publicación del liolitin o/icial 
de esta provncia de León, durante 
el año ecvrúmice de 1867 « 1808. 

1.' Se procede á la subasta do la 
impresión y publicación del Boletín 
oficial de esta provincia, pur un año 
que empezará á correr desde 1." de 
Julio próximo, y finalizará en 30 de 
Junio de 1808, bajo el tipo máximo de 
tres mil setecientes escudos. Dicha 
subasta se verificará en tiu solo acto 
que tendrá lugar el día 1.* de Mayo 
á las tres de la tarde, ante mi presi
dencia, y con usjsteiicia do tres D i 
putados provinciales, el Secretario del 
Gobierno de provincia'y el Contador 
de fondos provinciales. 

2 / Loa licitndores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjun
to, en pliego que presentarán cerrado 
al Presidente duraute la media hora 
anterior á la prefijada pitra la subas
ta, rubricando la carpeta el portador, 
é incluirán en el pliego el documen
to que acredite haber consignado en 
la sucursal de la caja de Derósitos de 
esta provincia la cantidad de tres
cientos setenta escudos ó sea el diez 
por ciento del tipo máximo del servi
cio, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 18 del reglamento de conta
bilidad provincial de 20 de Setiem
bre do 18CJ. 

3, ' E l acto de la subasta empeza
rá por la lectura de las presentes con
diciones, procediéndose en seguida 4 
la apertura de los pliegos qne se hu
biesen presentado y haciéndose la ad
judicación provisional del remate en 
favor de aquel que ofrezca presjnr el 
servicio por menos cantidad: el con
trato ss elevará á escritura pública 
dentro del término de diez dias á con
tar desde el en que se apruebe delini-
tivamente el reñíale por la Diputación 
provincial, siendo de cuenta del con
tratista todos los gastos del otorga
miento, copia y papel de ella. 

í . ' Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó fi -
ge un tipo superior al de los Ires mil 
setecientosescudos, ó no acompañe el 
documento justificativo del depssilo 
designado en la condición 2. ' , será de- ; 
sechado en el acto. 

ü." No es condición indispensable 
para hacer proposición el que sus fir
mantes tengan establecimitínto tipo
gráfico abierto, siempre que acredi
ten y garanticen á satisfacción de mí 
autoridad que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño 
del servicio. 

i . ' En el caso de haber dos ó más 
proposiciones admisibles é ¡guales 
siendo las más ventajosas, se celebra
rá entre los firmantes una licitación 
oral á la llana por espacio de quince 
minutos. 

7 / Una vez entregados ios plie
gos no podrán relirarse por n ingún j 
pretesto ni motivo. 

S." Las dudas é incidentes que j 
pudieran ocurrir en el remate serán 
resueltas en el acto por mi, oyendo 
á los Sres. Diputados provinciales 
que se hallaren presentes. 

9. ' Hecha la adjudicación provi
sional je couservarVel depósito con
signado pot el mejor postor hasta 
que recaiga la api-obaciou definiti
va, y serán devueltos en el acto á los 
demás licitadores los respectivos do-
cuineutos de depósito. Pero 'aquel á 
cuyo favor se haya aprobado el re
mate ampliará su depósito basta cu
brir el veinte por ciento del importe 
del servicio ó sea setecientos cuaren
ta escudos, en virlud á lo prevenido 
en la regla 7 / del articule 2o del Re
glamento citado, cuya cautidad se 
tendrá como fianza basta que termine 
la responsabilidad del rematante. 

10. E l Boletín se publicará en 
un pliego de papel continuo, tamaño 
murquilla (veintiséis pulgadas de lar
go por diez y siete y medio de ancho), 
dividido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, de tino del cuer
po diez, conteniendo cada columna 
noventa'y seis lineas del mismo 
cuerpo. Las planas deberán estar t i 
radas con limpieza y exactamente 
ajustadas unas á otras en su re
gistro, especialmente en la anchura. 

11. La publicación tendrá lugar 
los lünes. miércoles y viárues do ca
da semana, siendo de cuenta y ries
go del empresario el reparto á domi
cilio á los susedtores de la capital y 
su remisión franco de porte por el 
correo á los de fuera de ella, ya sean 
suscritores ó de los que deben reci
birle gratis. 

12. E l editor ha de insertar bajo 
el epígrafe de articulo de oficio, todas 
las circulares y demás que se le re
mitan ántes de las tres de la tarde 
del din anterior al de la publicación. 
E l cdilor recibirá el original para 
su inserción en el Boletín, de esto 
Gobierno do provincia esclusivamnn-
le, observuudo el órden siguieuto, que 

por ningún concepto pudrá ser a l 
terado. 

Del Gobierno de la provincia. 
Diputación provincial. 
Capitanía general. 
Gobierno mi l i ta r . -
Oficinas de Hacienda. 
Ayuntamientos. 
Audiencia del Territorio. 
Juzgados. 
Oficinas de Desamortización. 

13. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla-
mcnlo, instrucción úo t ro asunto, se 
aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegas necesarios si por es
te Gobierno da provincia se concep
tuase urgente. 

14. Se considerará urgente para 
los efectos de la condición anterior 
siempre que tenga que publicar las 
listas de los electores que han lo
mado parte en las elecciones tanto 
de Diputados á Cortes como provin
ciales, y el resultado de las anola-
cionés hechas por las comisiones ins-

Ílectoras del censo electoral .en los 
ibros del registro. 

15. Cuándo las necesidades del 
servicio exigieren, la publicación de 
Boletines . extraordinarios, prévia 
siempre la autorización de este Go
bierno de provincia, s i estos no fue
sen sobre asuntos de Gobierno, él 
importé de su publicación será de 
cuenta de la Dependencia ú oficina 
que lo reclame. 

16. l i l editor, se obliga á estar 
suscrito á la Gaceta de Madrid para 
el mejor servicio del Boletín, é inser
tar en él lo que se le señale. 

17. En el primer Boletín de cada 
mes se inser tará , aun cuando sea eii 
suplemeuto, un índice de las órdenes, 
ci-ciliares, disposiciones y demás que 
contenga el del anterior, clasificadas 
por autoruiades, ramos y secciones, 
y el dia último del año del compro
miso, otro general comprensivo da 
todo él. -

18. E l editor facilitará gratis tm 
ejemplar á las autoridades y depen
dencias siguientes: 
Gobierno de la provincia y Se

cretaria del mismo. . 9 
Gobernador militar. . 1 
Diputados á Córtes. . 8 
Diputados provinoiales. . 1<-' 
Consejeros provinciales. . 2 
Secretaria de la Diputación, . 1 
Id. del Consejo. . 1 
Contaduria provincial. . 1 
Junta de Beneficencia. . 1 
Id. de Sanidad. . 1 
Administración de Hacienda p ú 

blica. 2 
Contaduría i d . id . . 1 
Tesorería id . id . . 1 
Comisionado de Ventas. . I 
Sección de Fomento. . 6 
Juzgados de primera instancia 

de la provincia. . 10 
Vicarias eclesiásticas de León y 

Aslorga. . 2 
Obispados de id . i d . , 2 
biblioteca provincial. . 1 
Cxinisiou provincial de Esta

dística, . 2 
Ingeniero Jefe de caminos. 
Ingeniero de minas, 
Ingeniero de montes. 
Inspector de vigilancia. 
Biblioteca nacional. 
Regente de la Audiencia del Ter

ritorio. 
Fiscal de la misma. 
Capitán general del Distrito. 
Arquitecto provincial. 

Uno á cada Ayuntamiento, y 
otro á cada pueblo de la provincia. 



Ayuntamiento. Escuelas. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N.- , vecino de..... provincia 
de..... enterado de la circular del Go
bierno de, provincia de León que 
.contiene el' anuncio y condiciones 
que se exigen para la impresión y 
circulación en toda la provincia del 
Boletín oficial de la misma, si! com-
•proniete ú t o m a r á su cargo este ser
vicio por todo el año ecunónüco de 
18G7 4 1868 con entera sujeción á l o s 
expresaiios requisitos, en la cantidad 
anual de.,... (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

ClKGULAR._=Nóm. 90. 

Gou el Pin de formar desde 
hicgo el r e s ú m e n general del. n ú 
mero ile ¡ l i u m i t o s y sus respectivas 
cil¡>dcs de ambos sexos que con -
c u m t M ' o n á las escuelas de 1." e n 
señanza en el actual trimestre; lie 
resuello prevenir ú los Alcaldes y 
Secretarios de 'os Ayuntamientos 
de esta provincia que COR arregla 
al moilelo que á cont inuación se 
inserta, rcmilan ú este Gobierno 
de mi cargo precisamente antes 
del 8 de A b r i l p róximo el estado 
que se relaciona; pues en otro ea -
S u i i n p n m l r é la oportuna corrección 
i iliciius funcionarios. León 18 de 
Bínizo de 1SG7.—Manuel Itoiri-
yucz Monje. 

Superiores . . . . ¡Completas. . 
Incompletas, . 
De temporada. 

De párvulos.. . , . 
De adultos 
Superiores. . . , . ¡Completas. . 

Incompletas. . 
De temporada. 

De párvulos., . . . 
De adultos 

NÚMERO D E 

Me. 
ñores 
de 6 
afios. 

De 6 
á 9 

a ¡tos 

Ma
yores 
de 9 
ailos. 

Total 

Me-
nures 
de 6 
aúos 

De C 
á !) 

aflos 

Ma 
veres 
de 9 
ailos. 

o 

Total 

Uno á cada Jefe y Comandante k Alumno» de uno y otro sexo que asistieron á las escuelas de 1.' enseñanza de este distrito municipal en el primer 
de Hnea de la Guardia c iv i l . trimestre de 1867. 

K e m i l i H también por su cuenta al 
Ministerio de la (iobernacinn otro men-
sualmente en colecciones ligeramen
te encuadernadns. siendo igualmente 
de su cuenta la remisión á los Dipu
tados é Cortes y de la provincia a l 
punto donde se hallaren. 

19. E l reparto, franqueo y envió 
será de cuenta del editor, quien de
berá hacerlo del mismo modo i los 
Gobiernos de las provincias limítro
fes de Oviedo, Lugo, Valladolid, F a 
lencia y Zamora, que también se da
rán gratis. , 

20. E l contratista no podrá inser
tar ningún anuncio particular mien
tras tensra matír ia l de oficio pendien
te de publicación y sin permiso del 
Gobernador. 

21. Este contrato se hace á ries
go y ventura, y por consecuencia no 
podrá pedirse la rescisión ni aumen
to de precio por el contratista, porque 
lo tengan los jornales ó materiales, ó 
por circunstancias no espresadas ter-
minnnlemenie en el pliego de condi
ciones, estando obligado á cumplir 
lo estipulado en todas sus partes y 
renunciar A todo fuero y privilegio 
qñe tuviese. 

22. E l contratista cobrará por tri
mestres adelantados de la Deposita-
riu provincial la cuarta parte del 
importe del. remate. 

León 23 de M a m de 1801.= 
Manuel Ilodriijuts Monge. 

Firma del Alcalde y sello. 

OUEN FÍIHCO.—NisaciiM 1.' 

Núm. 91. 

Habiendo desaparecido'del pue
blo de Castropodame Manuela F o l -
gado, se encarga á los Alcaldes, em
pleados de vigilancia, puestos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad la obliguen á volver á 
su casa, remitiéndola. .por. tránsitos 
de Justicia en caso de que se .niegue 
a ello. León 22 de Marzo de 1867.— 
E l U . A . , Manuel Se ¡lelo. 

Núm. 92. 

Habiéndose fugado dal pueblo de 
Velilla, Pablo Fernandez, que fué re
mitido & aquel punto porvagánc ia y 
muía conducta; encargo á los Alca l 
des de esta provincia, empleados, de 
vigilancia, puestos da lá Guardia c i 
vil y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y captu
ra de dicho sugeto, poniéndole en ca
so de ser bebido a mi disposición. 
León 23 de Marzo de 18(¡7.—El G , A . 
Manuel Se s ido. 

Núm. 93. 

Los Alcaldes de esta provincia, 
empleados de vigilancia, puestos de 
la Guardia c ivi l y dekiás depeudieu-
tes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura do Santiago Mejído. 
enyas seiius se insertan a continua
ción, natural del concejo de Aller-, en 
la provincia de Oviedo, fugndo da la 
Corcel de esta ciiulud, en la ueclie de 
¡)yei'¡donde se hallaba deduinuniltidero, 
y en caso de ser habido lo pondrán á. 
mi ilisposii ion. León 2-1 de Marzo de 
1807.—El G. A . íllanuet Sesillo. 

SESAS. ' 

Estatura o pies y 3 pulgadas, co
lor blanco, siu p^lo de biü'ba, ojo:; ne
gros, pulo castalio, vestía chaqueta 
paño pardo, ei'lzon d'í lo misino, me
dia negra y borceguíes, gurra unas 
veces y sombrero otras. 

Ayuntamiento y feiha. 

Núm. 9 i . 

Firma del Secretario. 

E l Sr. Jftes de 1." instancia del 
porlido de Vonferrada con fecha de 
ayer me dice lo que sigue: 

«En ia uoche de ayer siete., para 
amanecer.al de la fecha se ha fuga
do'de esta cárcel el preso Manuel Igle
sia é Iglesia, soltero, natural que se 
dice'ser de la casa-cuna'de Oviedo, 
procesado por robo de "arios efectos 
á Máximo Fernandez', vecino de Cu- , 
lumbrianes, cuyas' señas personales 
se expresarán á continuación, y de
biendo precederse á .su captura, lo 
participo á V. S. para que sé digne 
se anuncie esta en el Bolutin oficial de 
esa provincia de su digno cargo, eu-
cargando á las autoridades' de sn 
mando que caso de Ser habido el Igle
sias, lo capturen y conduzcan á [a cár
cel de esta Vi l l a , y con la seguridad 
debida,' sirviéndose decirme en el Bo
letín que se anuncia esta comunica-
c i tn . i 

En su consecuencia encargo á los 
AlcaMes, empleados devigilaticia,pues
tos de lu Guardia civil y demás de
pendientes de mi auíortdcidyrocederán 
á U busca y captura del Manuel Iglesia, 
poniciidnle en caso de ser habido á dis
posición del Juzgado que le reclama. 
León 9 de Marzo de 1867.—Manuel 
Rodríguez Monge. 

PESAS. 

Edad 32 años, estatura regular, 
pelo negro y algo rizo, color bueno, 
ojos negras, cara ovalada, uariz agui
leña, se estaba curando una sarna con 
huugüeu tode olor como de azufre. 

Conlinúa la lisia de los electo
res que han lomado parle en 
la elección para Diputados á 
cortes. 

Teroor» dLia. 

SEGUNDO DISTRITO, LEON. 

4." Sfccfen, Jliatio. 

D. Antonio rernaudez González., de 
Lr. Mata. 

Josó l\'fez Suarez, de Aruili 's . 
Fruuciát j AivareüCü'dus, Acebedo. 

D.Martin de Prado Fernandez, Prior» 
Benito Herrero, id . 
Matías Diez (>arcia, de Crémenes. 
Gil Conzalez García, de Argobejo, 
Pablo González, i d , 
Francisco de la Puerta Casado, de 

Maraña. 
Francisco Alonso Rodríguez, id . 
Marcelino del Blanco Alvarez, Lario 
Laureano Fernandez Balbuena, de 

Sorriba, 
Pedro RodnguezLorenzün»,Robledo 
Candidatos que han obtenido votos. 

D. Rafael Lore'nzana... . . . . . 13 
D. Manuel Panchón . . . . . . 11 
f r . Marqués de lu ido . . . . 9 
Sr. Marqués de Valdéras. .. . 7 

• Riaño á 13 de Marzo de 1807 .= 
E l Presidente, Manuel O r t ¡ z . = S e c r e -
tarios escrutadores, Juan José Cue-
vas.=Juan Francisco Baibuena.=: 
Isidro Fernandez Balbuena.=Patri-
cio Gañón. 

U l i L O S A Y U M ' A M I l i J N T O S . 
Alcaldía constitucional de 

Toreno. 
Se halla vacante por falle

cimiento, del queja desempéffia-
ba, la Secretaria de este Ayun
tamiento dolada con la asigna
ción de 300 escudos anuales, 
siendo cargo del que la desem
peñe además dé los inherentes 
á tal cargo, hacer los reparti
mientos y cuanto se ocurra ó 
exija al Ayuntamiento ó Alcal
día. 

Los aspirantes á ella pue
den dirigir al Presidente de la 
misma sus solicitudes documen-
ladas dentro del termino de 30 
(lias á contar desde el siguien
te á la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia, pasados los cuales 
se procederá ¡i su provisión 
con arreglo ¡i las disposiciones, 
vigentes. Toreno y Marzo 4. de 
I8(n.—Alonso .nara. 
Imp, y lilogiai'ia (le Jasé ü , Hedouuo,, 

L 


